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QUEBRANTOS

SUMARIO

TEXTO

I. Se consulta en el marco de las normas que regulan el impuesto a las
ganancias, si es posible para una persona jurídica compensar el quebranto
específico originado en la suscripción y rescate de un fondo común de inversión
con cotización pública en el país con ganancias provenientes de la compra-
venta del título público AL30D.

 

II. Se concluyó que no existen impedimentos para que la sociedad consultante
pueda compensar el quebranto específico originado en la suscripción y rescate
de un fondo común de inversión con cotización pública en el país con ganancias
provenientes de la compra-venta del título público AL30D.

Referencias Normativas:

Ley N° 20628 Articulo N° 25
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